
EXPEDIENTE N°: 4143/04.-

Iniciador: MINISTERIO DE GOBIERNO mSTlCIA y SEGURIDAD
JEFATURA DE POLlCIA.

Extracto: S/Confinnación de la Oficial Inspector de Policía -Cuerpo
Profesional- SUAREZ, Silvina Verónica.-

I )
813/04 .-

SR. SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD Y DEFENSA CIVIL:

Analizado el proyecto de decreto de fs. 21, esta Asesoría

Letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que formular.

En el considerando y en la parte dispositiva, se sUgIere

reemplazar el término "Doctora" por "Abogada".

Realizada la corrección pre-apuntada y verificada la exactitud

de todos los datos consignados, podrá continuarse con los trámites de

práctica para gestionar el dictado definitivo del acto administrativo

proyectado. -

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - SANTA ROSA, 2 4 MAY 2QQ/~
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R~~.O.ARAGONES
ABOGADO

As~~or Letrado de Gobiernode la Provincia de La Pampa
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ASESORIA LETRADA DELEGADA

}\IIXlSTEillD DI: GOnrER:',D y .ILSTICIA.-

J:EFATL~RA DE POLICIA.-

SI CONFIRMA,ClON DE LA OFICIAL I~~SPECTOR DE POLICIA
CUERPO PROFESIONAL- SUAREZ SILVINA VERONICA.-

DICTAI\;fENN° 120~.-
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rle los presentes ~cl=ios,me";'"", d cu:tl se proP¡'cU\ OD"I1=, a partir del l de.

lmarwde 2004, en el C"e11'" PmfesiDnsl -Escalafón Jurídico- fi 1ft Oficial Inspector!

,¡de Policía Doctora Silvina Verónica SIIARF? ¡;e <;ugiere efect~r .}as siguíente.JmodifIcaciones: I
l Sustituir los cuatro primeros considerandosl

;¡consignando: "'Que las presentes aduaciones se inician a fin de coofirn'lar en el grado a

la Oficial Inspector de Policía Silvina Veránica SUAREZ;"

"Que mediante Designación N° 22/03

Jefatura de Policía dispuso el ingreso de la Doctora Silyina Verónica SUAREZ, en el

19rado de Oficial Inspector de Policía -Cuerpo Profesional-, con carácter excepcional,

'¡transitoria y por el término de un año, a partir del 1 de marzo de 2003~" '\

'1 " "Que a [s. 9 obra informe suscripto por el Jefe del

'{POlicía,segÚn el clIal la Oficial Inspector mencionada reÚne las condiciones eXigibles'!

'l~corde C.G.R.I. N° 24/85, para ser confirmada en su gmqp;!
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